ÁREA 2 GUÍA TÉCNICA 

B2.- MEJORA DE PROCESOS

Supone la actuación a realizar dentro de una, varias,  o todas las Áreas de gestión en un determinado Centro u Organismo Público (Ayuntamiento, Unidad Administrativa, área..) para mejorar la gestión de sus procesos internos, en sus diferentes fases, por medio de una metodología participativa.

Tal planteamiento de mejora parte del contenido del trabajo actual y la incorporación de nuevas prácticas que lo agilizan, simplifican y estandarizan, indicando así mismo las características de calidad que debe cumplir y los indicadores de medición de su calidad futura.

OBJETIVOS

Establecer un método de trabajo que permita mejorar la calidad del servicio, a través del análisis de los procesos y procedimientos actuales,  para introducir mejoras y estandarizarlos en función de las necesidades de las Personas usuarias del servicio de tal Unidad o Centro.

· Compendiar de forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones que se efectúan (fases, tareas y trámites), los órganos que intervienen, los responsables de su desarrollo y los formatos que se van a utilizar para la realización de las actividades integradas en los procedimientos.

· Establecer formalmente los procesos de trabajo que debe seguirse para la realización de las diversas y sucesivas actividades que comprenden la prestación de los  servicios.

· Evaluar y mejorar sistemáticamente los procesos.

BENEFICIOS

· La definición y estructuración metódica de los procedimientos que son la base de los servicios y la gestión de los Centros u Organismos Públicos (Ayuntamientos, Unidad Administrativa,..).

· La posibilidad de estandarizar los servicios de modo que se facilita la polivalencia de funciones entre las Personas funcionarias y permite una evaluación objetiva (medida en base a indicadores) de la prestación de los servicios.

· Estimular un método de mejora continua del trabajo interno, identificando áreas de mejora de la gestión.

· Supone una mentalización hacia la calidad del servicio de las Personas involucradas en la mejora de los procesos.

· Facilita el posterior establecimiento de Servicios de Atención a la Ciudadanía, de modelos de Cartas de Servicios, etc.

REQUISITOS BÁSICOS

El establecimiento de una Persona responsable del Proyecto, la creación de una Comisión de Trabajo a modo de Comisión de Aprobación y el enfoque de esta actividad basándose en el establecimiento de Grupos de Trabajo para la mejora de procesos.

PLAN DE TRABAJO -FASES-

· Presentación del Plan de trabajo a la Corporación, a la Dirección y a las personas empleadas.

· Formalización del Grupo de Trabajo.

· Acción de formación sobre “la Calidad Total”, “la Gestión de Procesos”,  y “el Trabajo en Equipo”.

· Partiendo de los Servicios que presta la Organización, identificación de los procesos estratégicos, procesos clave y procesos de apoyo.

· Análisis, racionalización y mejora de los procesos (fases, trámites y tareas), teniendo en cuenta los recursos materiales y humanos.

· Realización de propuestas de mejora, y establecimiento de un plan de control de indicadores.

· Implantación de los procesos: presentación del manual de procedimientos y difusión del mismo.

· Seguimiento e informe final.

MÉTODO DE TRABAJO

Se deberá realizar sobre la base de la participación del mayor número posible de Personas empleadas, en grupos de trabajo, uniendo etapas de asesoría con formación. 

PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA REALIZACIÓN

El coste aproximado de una intervención de este tipo será de alrededor de 12.000 € dependiendo del alcance del trabajo.

CALENDARIO DE LA EJECUCIÓN

Se estima una duración aproximada de realización del proyecto de unos nueve meses.

